



VOTO DISIDENTE DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02186/INFOEM/IP/RR/2018.

Se debe puntualizar que los particulares no son expertos en la materia y en ocasiones desconocen la vía para poder tener acceso a documentos en los que constan sus datos personales o el trámite procedente a realizarse para obtenerlos 

El Órgano Garante deberá suplir la deficiencia de la queja de los particulares siempre que no se cambien los hechos expuestos, deshebrando el contenido de las solicitudes de información de lo general a lo particular a efecto de obedecer el principio de exhaustividad que rige al Instituto y a nuestras resoluciones.
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1. He concurrido con mi voto disidente de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Trigésima sesión ordinaria celebrada el día veintidós (22) de agosto de dos mil dieciocho, en el recurso de revisión promovido por  **** **** **** procedimiento al que se asignó el número de expediente 02186/INFOEM/IP/RR/2018.

2. Por los motivos y las razones de hecho y de derecho que se señalan a continuación y en términos de lo señalado por el artículo 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto disidente. 

3. Al presentar este voto disidente deseo manifestar lo que en su momento                                                                            señalé durante la discusión de esta resolución en el Pleno de este Órgano Garante, especificando que no comparto la decisión adoptada por la mayoría de los Comisionados integrantes del pleno, en el sentido de la resolución del recurso de revisión registrado con el número de expediente al rubro indicado.

4. Se debe puntualizar que nuestra obligación al estudiar y resolver los recursos de revisión recaídos a solicitudes de información es presuponer de manifiesto que los particulares no son expertos en la materia y que debemos de analizar de manera exhaustiva el contenido de las solicitudes de información a efecto de ofrecer la mayor protección posible al derecho de acceso a la información pública ejercido por los particulares mediante sus solicitudes de información, de lo contrario nuestras resoluciones dejarían en estado de indefensión a los particulares al no haber analizado todos los rubros peticionados.

I. [bookmark: _Toc523149290]De los Requerimientos. 


5. Debemos partir del hecho que el particular, mediante la solicitud 00195/NEZA/IP/2018, solicitó al Ayuntamiento de Nezahualcóyotl lo siguiente: 
“deseo conocer el padron de concesionarios actualizado al dia 18 de mayo del 2018 del mercado publico municipal "Benemerito de las Americas" ubicado en oriente 31 esquina norte 1 de la colonia Reforma en Nezahualcoyotl estado de Mexico (indicando numero de local, nombre del concesionario, giro comercial y fecha de la ultima actializacion” (Sic)

6. Una vez señalado lo anterior es preciso enfatizar un aspecto que considero, es de toral relevancia, el particular solicita para el padrón de concesionarios: número de local, nombre del concesionario, giro comercial y fecha de última actualización. 

7. Asimismo, es importante indicar que el Sujeto Obligado  entregó únicamente una lista que expone el número de local y el giro de cada una de las concesiones del mercado “Benemérito de las Américas”, no especificando el nombre del concesionario y su fecha de última actualización.  
8. Finalmente, el Sujeto Obligado en su Informe Justificado, por medio del oficio HA/TM/SP/4501/2018 únicamente reiteró su respuesta sin agregar nuevos argumentos o probanzas que justificaran la entrega incompleta de la información.
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9. La Ponencia resolutora expuso las siguientes consideraciones: 
a) El Sujeto Obligado dio parcial cumplimiento a la solicitud de información al haber suprimido los nombres de los locatarios cuando éstos son de carácter público;
b) El argumento de conocer la fecha de actualización de cada concesión resulta infundada al no haber sido requerida dentro de la solicitud de información primigenia.

10. Con base a lo anterior, ordenó entregar nuevamente el padrón de concesionarios donde se aprecien los nombres de los locatarios de cada local; sin embargo, determinó como inoperante la fecha de actualización de cada concesión al haber redactado de una manera diferente su solicitud de información mencionando fecha de última actualización, mas no especificado de cada concesión.


11. Por lo que la Ponencia resolutora concluyó en ordenar lo siguiente: 
“El padrón de concesionarios del Mercado Municipal “Benemérito de las Américas”, ubicado en oriente 31 esquina con norte 1, de la Colonia Reforma, vigente al 17 de mayo de 2018. 
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación que en su caso emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública. “

12. Situación la cual no comparto, por lo siguientes señalamientos: 
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13. [bookmark: _GoBack]En primer término es necesario reiterar que la solicitud de información planteada por **** **** ****, consistió en solicitar a través del SAIMEX el padrón de concesionarios actualizado al día dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciocho del mercado municipal “Benemérito de las Américas”, indicando número de local, nombre del concesionario, giro comercial y fecha de la última actualización.

14. Bajo ese tenor es necesario destacar que el particular me manera principal solicitó el padrón de concesionarios actualizado al día dieciocho (18) de mayo de la presente anualidad, y de manera secundaria, solicitó que se indicase el número de local, nombre del concesionario, giro comercial y fecha de última actualización.

15. De lo anterior se puede entender que de manera general solicita el padrón actualizado al dieciocho (18) de mayo, y de manera específica pide de cada uno de los locales comerciales el número de local, el nombre de su concesionario, el giro comercial y fecha de última actualización.

16. Empero lo anterior, la Ponencia Resolutora pasó por alto que el particular en su primera línea de solicitud ya estaba solicitando el padrón general actualizado, y en la última línea enfatizaba en específico la información que requería de cada local comercial. 

17. Lo anterior es así porque en dado caso, bajo el análisis de la Ponencia Resolutora, el particular habría solicitado dos veces el padrón actualizado al día dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciocho. Sin embargo, el particular tomó a bien englobar mediante paréntesis lo que requería de cada local comercial, dentro de la cual se ve reflejada la fecha de última actualización.

18. Ahora bien, por si no fuera suficiente el sentido que pretendo hacer entender dentro de la solicitud, el particular reiteró lo que solicitaba para cada uno de los locales comerciales dentro del recurso de revisión 02186/INFOEM/IP/RR/2018 dentro de su Acto Impugnado, mismo que versó de la siguiente manera:
“respuesta del sujeto obligado, el ayuntamiento de nezahualcoyotl, omitio proporcionar el nombre de concionarios del servicio publio de mercados, asi como la fecha de actualizacion de cada concesión” (Sic)

19. En ese tenor, esta Ponencia señala que a contrario del estudio realizado por la Ponencia Resolutora, el particular de ninguna manera eroga una extensión a su solicitud de información, ya que la fecha de actualización de cada concesión efectivamente fue peticionada dentro de la solicitud de información.

20. Ya que, se insiste, el particular solicitó de manera general el padrón de concesionarios actualizado al dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciocho, y al final de la solicitud, entre paréntesis, solicitó cuatro requerimientos específicos para cada local comercial siendo los siguientes:
a. Número de local.
b. Nombre del concesionario.
c. Giro comercial.
d. Fecha de última actualización.

21. Derivado de ello, a simple lectura se observa que el particular encapsuló la información que necesitaba de cada local comercial; de lo contrario, no tendría sentido que el particular hubiese pedido la fecha de última actualización del padrón de concesionarios cuando inicialmente solicitó la información del padrón actualizada al día dieciocho (18) de mayo.

22. Por ello es que me aparto rotundamente de haber considerado que  parte del recurso de revisión 02186/INFOEM/IP/RR/2018 incluía una Plus Petitio. Ya que, como lo mencioné en la Trigésima Sesión Ordinaria del Pleno, no es una diferencia de interpretación, sino un error de interpretación la manera en que se percibió la solicitud de información pública.

23. Es necesario manifestar que, el considerar la fecha de última actualización de cada concesión como una Plus Petitio, deja en estado de indefensión al particular al no haber considerado un agravio fundado en su contenido y pretensión.

24. Del mismo modo, no debe pasarse por alto que el artículo 181 en su párrafo cuarto menciona que habremos de suplir la deficiencia de la queja en favor del recurrente, situación que no ocurrió en el presente escenario, vulnerando la esfera jurídica del particular.

25. Ya que de haberse suplido la deficiencia de la queja, se habría tomado en consideración que el particular ya había solicitado el padrón actualizado al dieciocho (18) de mayo del presente año, dejando la solicitud de fecha de la última actualización como un elemento específico de cada uno de los locales comerciales, lo anterior sobre todo considerando que se solicitó, nuevamente, dentro de un paréntesis que engloba la información específica requerida de cada local comercial.

26. Por lo anterior, es que exhorto a mis respetables colegas compañeros Comisionados a que seamos exhaustivos en la revisión de las solicitudes de información, toda vez que los derechos que transgredamos serán los de los ciudadanos que confían en nuestro criterio como máximos representantes de éste Órgano Garante.

[bookmark: _Toc523149293]IV. Conclusión.

27. Bajo ese tenor concluyo que se debió de haber realizado un mejor estudio sobre la solicitud de información 00195/NEZA/IP/2018, ya que de haber separado el requerimiento general (padrón de locales comerciales) y los requerimientos específicos (cada uno de los locales comerciales), no se habría interpretado la fecha de última actualización como una Plus Petitio, otorgando certidumbre y exhaustividad jurídica al particular recurrente. Sin embargo, confío en que mis manifestaciones funjan como invitación a mejorar los estudios de nuestras resoluciones día con día, fortaleciendo cada proyecto de resolución en base a un diálogo siempre ameno y respetuoso de nosotros Comisionados del Pleno de nuestro Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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